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De orden del Sr. Decano, se le convoca a una Junta de Facultad, que, con carácter ordinario, 
tendrá lugar el próximo día 19 de diciembre, a las 15:30 horas en primera convocatoria y 
media hora más tarde en segunda, en la Sala de Grados de la Facultad, con arreglo al 
siguiente 
 
 

Orden del día 
 

1. Constitución de la Junta de Facultad. 
2. Aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria de Junta de Facultad de 24 de 
octubre de 2019. 
3. Informe de la sesión de Comisión Permanente celebrada los días 6-11 de noviembre de 
2019. 
4. Informe del Sr. Decano. 
5. Aprobación, si procede, de las propuestas de Premios Extraordinarios Fin de Carrera 
correspondientes al Curso 2018/2019. 
6. Aprobación, si procede, de la Memoria Docente, Investigadora y Asistencial del Curso 
Académico 2018-2019. 
7. Informe y aprobación, si procede, de temas tratados en Comisión de Aseguramiento de la 
Calidad de 12 de diciembre de 2019: 

7.1 Análisis de indicadores del Centro del Curso 2018/19. 
7.2. Informe del cierre del Plan de recogida de opiniones del Curso 2018/2019 y Plan 
de recogida de opiniones para el Curso 2019/2020 (PA03). 
7.3. Informe sobre sobre los recursos materiales de las titulaciones del Centro del 
Curso 2018/2019 (PA06).  
7.4 Aprobación, si procede, del análisis de indicadores de los resultados académicos 
del Curso 2018/19.  (PC05) 
7.5 Aprobación, si procede, del análisis del proceso de ingreso, captación, selección y 
admisión de estudiantes y aprobación, si procede, de los planes de captación de las 
titulaciones para el Curso 2019/20 (PC03). 
7.6 Aprobación, si procede, de la revisión de la actualización de la información 
pública en la página web del Centro (PC09).  
7.7 Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación del Plan de Estudios del 
Máster en Biología y Tecnología de la Reproducción de Mamíferos (PE02). 
7.8 Informe del análisis de incidencias (PA04).  
7.9 Aprobación, si procede, del análisis y cierre del PAM 2019.  

8. Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación de normativa de TFG/TFM del 
Centro. 
9. Solicitud de apoyo a la propuesta de la Facultad de Biología a la candidatura de D. 
Salvador Zamora Navarro para la concesión del Premio Rector Loustau. 

F
irm

an
te

: E
LI

S
A

 E
S

C
U

D
E

R
O

 P
A

S
T

O
R

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 1

3/
12

/2
01

9 
17

:2
5:

38
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 F

N
M

T
 U

su
ar

io
s,

O
U

=
C

er
es

,O
=

F
N

M
T

-R
C

M
,C

=
E

S
;

Código seguro de verificación: RUxFMkjX-R6IanMa6-3HcLFXf6-c01aWgLy COPIA ELECTRÓNICA - Página 1 de 2

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

mailto:decanato.veterinaria@um.es
https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMkjXR6IanMa63HcLFXf6c01aWgLy


 

 

 
 

Campus Universitario de Espinardo. 30071 Murcia 
Tfnos: 868 884799 / 868 883904 – Fax: 868 884147 – 

decanato.veterinaria@um.es  
http://www.um.es/web/veterinaria/ 

 

 

 

10. Aprobación si procede, del nombramiento del Coordinador del Máster en Gestión de la 
Fauna Silvestre. 
11. Balance del presupuesto de la Facultad a 15/12/2019. 
12. Revisión y renovación de los representantes de los grupos A, B, C y D en las Comisiones 
de trabajo y en Junta de Facultad. 
13. Asuntos de trámite. 
14. Ruegos y preguntas. 
 

Murcia, 12 de diciembre de 2019. 
 

Firma digital: Elisa Escudero Pastor 
Secretaria de la Facultad de Veterinaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUNTA DE FACULTAD 
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